
Concepci n,  uno de julio de dos mil veintiuno.ó

VISTO:

Se la reproduce la  sentencia en alzada,  con excepci n  de losó  

considerandos 6  y 7  que se eliminan.° °

Y se t iene,  adem s, presenteá :

1. -  Que, el apoderado del tercerista don Marco Antonio Parra 

Parra, ha deducido recurso de apelaci n en contra de la sentencia deó  

seis  de  enero  de  dos  mil  veinte,  rola  a  folio  21  del  cuaderno  de 

tercer a,  en  cuanto  rechaza  la  tercer a  de  posesi n  respecto  de  losí í ó  

bienes muebles embargados que refiere, solicitando su enmienda a fin 

de que se revoque la sentencia y se acoja la tercer a de posesi n.í ó

Funda su recurso el apelante, expresando que se han embargado 

bienes  muebles  que  se  encontraban  en  su  posesi n,  dentro  de  suó  

domicilio y con nimo de se or y due o sobre los mismos. A ade queá ñ ñ ñ  

los  bienes  embargados  se  encontraban  en  un  inmueble  de  su 

propiedad, acompa ando prueba documental al efecto.ñ

2.- Que, para que una tercer a de posesi n pueda prosperar esí ó  

necesario  que  el  tercerista,  parte  ajena  al  juicio,  acredite  que,  al 

momento de la  traba del  embargo,  ten a la  posesi n  de los  bienesí ó  

embargados.

En esta tercer a,  no interesa ni se discute el  dominio,  sino elí  

hecho de la posesi n, esto es, la tenencia de una cosa determinada conó  

nimo de se or y due o, al tenor de lo preceptuado en el art culo 700á ñ ñ í  

del C digo Civil.ó

3.-  Que, de acuerdo a lo que dispone el art culo 443 N  2 delí °  

C digo de Procedimiento Civil, el embargo debe recaer en bienes deó  

dominio del  deudor,  porque es l  quien se encuentra jur dicamenteé í  

vinculado por la relaci n obligacional con el acreedor, de manera queó  

al cumplimiento de sta se encuentran afectados todos sus bienes ené  

virtud del derecho de prenda general establecido por la ley a favor de 

aqu l.é

Y
X

X
X

JW
G

T
N

J



4.-  Que, siendo la posesi n un hecho amparado por el derecho,ó  

lo normal y corriente es que quien tiene la cosa en su poder sea su 

due o; as  lo reconoce el inciso final del art culo 700 del C digo Civil,ñ í í ó  

que prescribe que el poseedor se reputa due o, mientras otra personañ  

no justifique serlo.

De este modo, un embargo trabado en cosas que se encuentran 

en poder del deudor, se encuentra leg timamente efectuado, porque seí  

presume que ha reca do en bienes que le pertenecen.í

5.- Que, la teor a del caso del incidentista estrib  en ser due oí ó ñ  

del inmueble donde se trab  el embargo y, por consiguiente, de lasó  

especies que se encontraban en su interior. Adem s, relacionado coná  

aquello, asever  que, a la poca del apremio, y desde hace varios a os,ó é ñ  

la ejecutada no se encontraba viviendo en el lugar donde se llev  aó  

cabo la diligencia; por tanto, a l é le corresponde la carga de la prueba 

en tal sentido.

6. -  Que, con tal fin, present  copia autorizada de inscripci n deó ó  

dominio de fojas 1386, N 846 de fecha 07 de febrero de 1994 en el°  

Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  

Concepci n, Reinscripci n de la misma propiedad a fojas 89, N 70ó ó °  

con fecha 07 de febrero de 2020, con certificado de dominio vigente al 

14 de noviembre de 2020, y  Certificado de Residencia, emitido con 

fecha 14 de noviembre  de 2018 por la  Junta de  Vecinos  N 9,  La°  

Conquista, localidad de Lirqu n, comuna de Penco,  é documentos que 

permiten concluir que el tercerista es propietario del inmueble ubicado 

en calle Ren  Mendoza N 435, Poblaci n la Conquista, Penco, Rol deé ° ó  

aval o 267-6, y que tiene all  su domicilio, lugar en que se trab  elú í ó  

embargo.  Empero, lo anteriormente indicado no quiere decir por si 

s lo que el tercerista lleve la raz n en sus asertos. En efecto, si bienó ó  

estos autos no versan sobre el dominio ni sobre inmuebles, el tercerista 

busc  al  menos  dotar  a  su  acci n  de  un  contexto  que  luego  loó ó  

vinculase con los bienes apremiados, pero la prueba rendida, a juicio 

de  esta  Corte,  no  cumpli  los  fines  propuesto,  pues,  si  bien  lasó  
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inscripciones dan cuenta de su dominio sobre el inmueble donde se 

trab  el embargo, ello no permite concluir -con gravedad, precisi n yó ó  

concordancia-  que  los  bienes  ubicados  en  el  bien  ra z  son  de  suí  

exclusiva posesi n.ó

7 .-° Que,  ahora  bien,  suprimiendo  lo  antes  indicado  (que  ya 

pone en tela de juicio la supuesta posesi n exclusiva de la demandanteó  

incidental), el tercerista indica que la ejecutada no reside en el lugar 

hace  a os;  y  la  testigo  del  articulista  depuso  sobre  el  particular,ñ  

refiriendo que ella no vive en el domicilio desde comienzos del a oñ  

2019, pero no da suficiente raz n de sus dichos, al no justificar c moó ó  

sabe aquello, esto es, c mo lleg  a cerciorarse de tal situaci n, por loó ó ó  

que su m rito probatorio resulta, a lo menos, precario.é

Por  otra  parte  en  el  proceso,  la  ministra  de  fe  Guillermina 

Arriagada Fabre,  certific  que la ejecutada Rosa De Las Nieves Parraó  

Soto, ten a su domicilio en aquel que la tercerista afirm  ocupar deí ó  

forma exclusiva, m s concretamente por medio de las actuaciones  á en 

los autos ejecutivos principal de folio 9, y de apremio de folio 2, ambos 

de fecha 06 de marzo de 2018,  en los cuales  consta notificaci n  yó  

requerimiento  de  pago  a  la  ejecutada  de  manera  personal; 

consign ndose tambi n el mismo domicilio en el Registro General deá é  

Condenas, y en el Acta de Audiencia de Procedimiento Abreviado de 

fecha 05 de junio de 2020, en los cuales aparece que la direcci n deó  

do a Rosa De Las Nieves Parra Soto es Ren  Mendoza N 435, sectorñ é °  

Lirqu n, comuna de Penco, y es en ese lugar, dada la situaci n deé ó  

pandemia que atraviesa el pa s, en el que se le notificar a d a y horaí í í  

para que se presente al Centro de Reinserci n Social a fin de que seó  

elabore su plan de intervenci n; lo cual guarda perfecta armon a con eló í  

hecho que la ministro de fe trab  embargo sobre los bienes en cuesti nó ó  

precisamente en el domicilio de la ejecutada, calle Ren  Mendoza 435,é  

sector La Conquista, Penco.

As , claramente puede apreciarse la colisi n entre la declaraci ní ó ó  

de la testigo y el atestado de la ministra de fe de autos, y la dem sá  

Y
X

X
X

JW
G

T
N

J



prueba documental referida. La soluci n ante esta situaci n la entregaó ó  

el inciso primero del art culo 427 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

esto  es,  presumir  que  las  declaraciones  de  los  ministros  de  fe  son 

veraces, salvo prueba en contrario. 

Precisamente  la  prueba  en  contrario  que  la  tercerista  ofreció 

(testimonial y documental) no tuvo la eficacia suficiente para suprimir 

la presunci n de veracidad, pues, aun entendiendo que la declaraci nó ó  

de la deponente es efectiva en cuanto a que el tercerista vive en el 

lugar de la traba del embargo, el atestado del ministro de fe se ala queñ  

la ejecutada tambi n viv a en el lugar, lo que lleva a concluir, en elé í  

mejor de los casos, que tanto el articulista como la ejecutada viv an ení  

el  bien ra z  a la  poca del  apremio,  por  lo  cual  esta Corte  no seí é  

encuentra  en  condiciones  de  llevar  a  cabo  una  presunci n  (con  laó  

suficiente  gravedad,  precisi n  y  concordancia)  en  el  sentido  queó  

propone la incidentista, esto es, que l tiene la posesi n exclusiva de losé ó  

bienes que guarnecen el inmueble. De hecho, existiendo a lo menos 

dos personas viviendo en el inmueble donde se trab  el embargo, aó  

priori no puede determinarse cu l era poseedora exclusiva de tal o cualá  

bien,  incluso  podr a  suponerse  que  todas  eran  copropietarias  oí  

coposesionarias de los bienes que guarnec an la finca, lo que anula laí  

postura  del  tercerista  y,  por  lo  dem s,  la  prueba  que deb a  rendirá í  

respecto de una posesi n exclusiva.ó

8 .°  -Que,  razonado lo  antes  indicado,  era  de esperar  que la 

testigo aportara de forma clara y categ rica la informaci n respecto deó ó  

la posesi n exclusiva de los bienes por parte del tercerista, lo que noó  

ocurri . As , lo cierto es que la deponente conoce la fecha del embargoó í  

y los bienes apremiados, pero solo por los dichos del propio tercerista, 

y la justificaci n de la supuesta posesi n exclusiva es en extremo l bil,ó ó á  

pues no justifica de forma m s detallada (o al  menos un poco m sá á  

pormenorizada), la poca de adquisici n de los bienes y, sobre todo, ené ó  

qu  se basa para aseverar que el articulista ten a el animus y corpusé í  

exclusivo sobre las especies; de hecho, utiliz  la expresi n que lo sabeó ó “  
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porque l se lo coment , locuci n que se encuentra lejos de ser unaé ó” ó  

justificaci n suficiente de sus dichos.ó

9 .  -°  Que,  en  resumen,  la  teor a  de  la  tercerista  no se  vioí  

reflejada en probanzas en autos y, por el contrario, o no puede saberse 

a ciencia cierta qui n (ejecutada o tercerista) tiene la posesi n exclusivaé ó  

de los bienes apremiados o, inclusive, podr a razonarse en el sentidoí  

que sobre tales especies exist a una coposesi n (lo que se colige de laí ó  

circunstancia  de  que  ambas  hayan  tenido  su  domicilio  en  el  lugar 

donde se trab  el embargo). ó

10 .  -°  Que, siendo como se ha dicho de cargo del articulista 

probar la posesi n que invoca respecto de los bienes embargados, al noó  

haber  satisfecho  esa  carga  probatoria,  la  sentencia  recurrida  será 

confirmada.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en los art culos 700 y 1698 del C digo Civil; y art culos 170,í ó í  

186,  426,  518  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seó  

declara: 

Que, SE CONFIRMA,  sin costas del recurso,  la sentencia de 

seis de enero de dos mil veinte, dictada por el Tercer Juzgado Civil de 

Concepci n, que rola a folio 21 del cuaderno de tercer a, en causa Roló í  

C-1068-2018.

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n de la Ministro (S) Antonella Farfarello Galletti.ó

No  firma  la  ministra  suplente  se ora  Antonella  Farfarelloñ  

Galletti, quien concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, por haberó  

cesado en su suplencia y retornado  a su  tribunal de origen.

Rol N 2024  2020.- Civi l .° –
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Carlos Del Carmen Aldana F. y

Abogado Integrante Hugo Tapia E. Concepcion, uno de julio de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a uno de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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